
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACIÓN'
- Aprueba Frniquito de contrato de trabajo

LorA,z0 sFT 2o16

DEcREro N'E:f..J(c)
V¡stos:

Contrato de Traba,o a Plazo FUo det 05 de abrit
de 2016, entre la Munrcipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón y Doña YORKA
BURGOS VALOEBENITO; Decreto DEM N"601 det 30092Oi5 y Decreto N" 803 de
14.12.2015, que delega ñrma bajo la fórmula "por orden det Señor Atcalde"; Articuto 159
numeral 2 del Código del Trabajo, y en uso de tas facultades que me confiere el Art .12" y
63" de la Ley N"18 695 Orgánica Constituc¡onal de Municipatrdades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relación laboral entre la lrunictpalidad de Lota, Departarñento de Educación,
en su cal¡dad de Empleador y la kabajadora, Asistente de Sala de la Escueta E-686.
DOÑA YORKA BURGOS VALDEBENITO. RUT N' 

2.- Lo anteriormente indtcado rige a contar del O1

de septiembre de 2016 por la causal "Renuncia deltrabajador" establecido en etArt .159

numeral 2 del Código del Trabajo

3.- PROCÉDASE at pago de Ia suma de
$84.010.- (ochenta y cuatro mil diez pesos) -, por concepto de leriado proporc¡onal -

4.- IMPÚTESE lo anter¡ormente indicado, at ITEM
215-23-0'l -004 Desahucio e lndemn¡zaciones.

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUN|QUESE Y
ARCHiVESE .

tctPAL (s)
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- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Mun¡cipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funoonaria
- Archivo
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